
  

Guayaquil, 13 de Mayo de 2020. 

Señor: 

LISSETTE STEFANIE ESPINOZA MENDOZA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la Compañía 

CENTRO-VITAMINICO S.A., celebrado el día de hoy tuvo el acierto 

de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 

de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Trigésimo Octava del Cantón 
Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 13 de Mayo del 2020. 

Muy afentamente, 

e
 a 

MIRIAM RUTH RUPERTI GOMEZ 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CENTRO- 

VITAMINICO S.A., para el cual he sido elegida. Dejando constancia 

que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

No 092759534-8. 

Guayaquil, 13 de Mayo de 20720. 
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EL 
REGSTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL á DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.036 
FECHA DE REPERTORIO:25/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CENTRO-VITAMINICO S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de LISSETTE 

STEFANIE ESPINOZA MENDOZA; de fojas 27.749 a 27.759, Libro 
Sujetos Mercantiles número 4.647.- 

    

  

       
     

    

ORDEN: 13036 

INIA 

DABLE 
ER Mgegf. ([ésar Moya ad CURAS ÉTRADOR DEKCANT 

EP CANTO 

AUIMASAMARAO 

Guayaquil, 26 de mayo de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, 5 de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estrblecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0217013 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  


